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CONTRATO LAVORAL   

 

En una empresa, la nómina es la suma de los registros financieros de los sueldos de los 

empleados, incluyendo los salarios, las bonificaciones y las deducciones. En la 

contabilidad, la nómina se refiere a la cantidad pagada a los empleados por los servicios 

que prestaron durante un cierto período de tiempo. La nómina tiene un papel importante 

en una sociedad por varias razones  

 

Artículo 23.- Los mayores de dieciséis años pueden prestar libremente sus servicios, con 

las limitaciones establecidas en esta Ley. Los mayores de catorce y menores de dieciséis 

necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que 

pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la 

Autoridad Política. Los menores trabajadores pueden percibir el pago de sus salarios y 

ejercitar las acciones que les correspondan. 

 

 

II. El patrón señalará en el contrato de trabajo domicilio dentro de la República para todos 

los efectos legales;  

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, la cual, después de comprobar que éste cumple con las 

disposiciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará 

 

Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por 

temporada o por tiempo indeterminado y en su caso podrá estar sujeto a prueba o a 

capacitación inicial. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo 

indeterminado.    

 

 



Artículo 36.- El señalamiento de una obra determinada puede únicamente estipularse 

cuando lo exija su naturaleza.    

Artículo 38.- Las relaciones de trabajo para la explotación de minas que carezcan de 

minerales costeables o para la restauración de minas abandonadas o paralizadas, pueden 

ser por tiempo u obra determinado o para la inversión de capital determinado.   

Artículo 39.- Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia del trabajo, la 

relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia.    

Artículo 39-A. En las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado o cuando excedan de 

ciento ochenta días, podrá establecerse un periodo a prueba, el cual no podrá exceder de 

treinta días, con el único fin de verificar que el trabajador cumple con los requisitos y 

conocimientos necesarios para desarrollar el trabajo que se solicita 


